
Númt 3^.
Se susctíbe á este periodico» que 

;#ale lo# ¡Viar tes , Jueves y Sábados, en las 
í^’ííFSF***  de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
%I *%®fj  d^ÇVadp ^ casíi de lo# gp^orps^ 
Suscriptores,' y ib para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

*9^^^ particulam^ente aplicar el remedio oportuno a 
.cada uno de estos malea, .excitando con ,celo .e¿ca^ 
da cooperación deUa Diputación prqyipcial cuando
pueda producir ventajosos pesullados, y\ la 'de Joa 
QelfS qúlitares siempre que el auxilio .de la fuerzíi 

-P^r^íKapeate. pueda ser necesario. :^ Pero çs ademas 
WdbpÇnsabie que ,obrando V. S. cqn incansable aetlr 
y-jd^dv/.u^audo de todo .d lleno de, '¿ á'Ufor,ida4 
obligue á los Alcaldes de los pueblos á que le deU 
sin Jax menor demora papjçs circu,nstanGÍadQs y ^xac- 
to^ de la aparición ó movimjento de los ladronea y 
P^sonas sospechosas, y á que egerzau. en sus juris
dicciones, siempre de acucado con los Alcaldes de 

-lo§ pueblos inmediatos, upa constante .vigilancia 
qud evite sorpresas vergonzosas, las cuales solo á fa- 
yor .de un total abandono pueden tenep lugar, y 

-Persigan , auxiliados de los Milicianos ■ Nacionales y 
.dejos yecinos armados, á los malbeohoxes que pe- 
Petren en sus respectivos territorios, entfegándolos 
Ian pronto pomo sean aprehendidos ’ai Juez correaj— 
pondiente, para que sufran el rigor de Ig ley.sçEI 
Gobierno está dispuesto á recompensar honorífiea- 
mente á los que en este ' çjeryiçio. se distingan - per.o 
será ademas convenient,e premiar á .Jos aprehenso- 
res con gratificaciones en dinero, que no soIo Jes 
indemuicen del abandono momentáneo de su trabajo 
sino que al mismo .tiempo sirvan de estímulo p¿á 
que la persecución se,generalice y §e afiance la se
guridad del pals« A Y. ^. compete con la Diputación 
provincial, y considerando las circunstancias espe
ciales de la Provincia, adoptar sobre este punto las 
m.cdidas convenientes para que el premio que se 
ofrezca, según los casos, no sea una promesa vana, 
y se fealice tan pronto como se preste el servicio.q~

- b.® Regencia espera que V. S., atendiendo á la im
portancia de estas prevenciones, sabrá aplicarías 
.oportunamente .sin contcnitarse con estériles excita
ciones, y que demostrará con hechos positivos el

los anuncios se dirimirán 5 1a re

dacción francos de porte,; sin cuyo 

requisito no se recibirán, '^

?

';í^;^í;ííÍB ©.^WIAX ®B Jâ^lb>.>#Oÿÿv-’

- 1’ íARTlCULO DE Ol^efO/

fetíl^ par^ Tie ?|a .Tuslipias dp jos pueblo# pérsigan 7 
exterminen a los ladrones y demás personas sospechosa® 

que haya,- ^ p^ jpreÿjçqt^.^ ^up/Ji^-minos.

Gobierno político de la Provincia de l^aJlaflç,^ 
^^^-^‘^(^^ 4 l^íinlsterio de Ía-Gobernacian deld/Pé- 

se j^e M# dirigida con fecha i.» del áótuk 
la.arden circular de la Regencia provisional dél 
Íteiho pie d¡¿ce'asi : '

. ’jSegun los ipartes reeibidoá en este Ministerio 
han aparecido en vanas*  provincias -ladroneó y per- 
sónas sospechosas que, -turbando el sosieoo á costa 
de tantos sqcrificios adquirido-, han -inspirado fun
dados receles á Iris pacíficos- habitantes de los pue- 
blos pequeños^ y hecho- inseguro el tránsito de Ips 
caminos. Ep álgunos puntos la'áfctiv^ vigilancia y 
el celo de la Autoridad príncipalriienje eheargada 
de- la protección y seguridad de los Ciudadanos,Jian 
vastado par¡a exterminar, ó por lo men,os ahuyentar, 
Í ^®®,^"® ®9 ^^®” presentado con criminales propó
sitos; pero pn otros, circunstancias de localidad, la 
falta de noticias seguras ó de-epoperacion eficaz’eji 
quien debiera prestaría,- han sido causa de no ha- 
be^ke logrado ' eh mismo fruto y de qué baya que 
laméntar e^icesos y violencias que debieron evítar^e 
^.MA-tranpe. = E8 indispensable pop tanto adopter 
sin-dilación las niedidas mas convenientes para des
truir los malhechores que aun éxisten, los cuales, 
si bien ahora espas.o^ en n.úmer,Q, podrian con el 
tiempo reunidos servír de riucíeo y apoyo á «-entes 
de mal vivir, que en medio de los desastres de la 
I^üerrá civil se familiarizaron Cori él crínien, y re
pugnan afiora ganar hónradaménté sü sustento. 
Tor tanto no solo convendrá' o'i-gañizar desde fuego 
Yh® activa persecución cóntrá los que aténten con
tra la seguridad pública, sirio que deberá V. $, exa- 
minar muy detenidamente las caúsas más principales 
flne puedaq influjr en que sé arimenté su número, y 
prévenir con tiempo los graves perjuicios que de es
to pedrian ongmarse. En algunas partes Í'^ excesiva 
y reciente aglomeración de índividhos sin arraigo ni 
apcgP.al hogar doméstico, y la miseria que .en o,tres 
produg-eron las calamidades de la guerra, son gañida 
OP q«P el trabajo escasee y queden ociosos muchos

brazos. Eri otra^, hábitos.9^|iguos ,copn‘ihuyeri t;¿tn- 
bien, aunque indiréctanxepíe, en el mayor nú¿^g- 
de casos/á que ^e perpetuet los rol^Qs. y delitos contre 
las personas, y, en, no pqcas, por desgracia, la apatía 
^Va^ A^í^pn^ades loc.aje§, la indiferencia con que 
íPiran el cumplimiento d,e sus obligaciones y el te- 
’^ÿ^ 4 ^99^3 de tesen,limientos personales, facilitate* 
^^fipainales tentatiyas y aseguran la impunidad de loa 
q^^ v^n ellas Joman parte. A la Autoridad' de V. $.
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’7® . buen resultatio de sus disposiciones, en la inteligen
cia de que asi como está -dispuesta á apreciar en todo 
su valor los esfuerzos que para tal fin haga V. S., 
no consentirá la mas leve negligencia en asunto de^ 
un interés.tan general. De orden de la Regéncia lo 
digo á'V.-S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.^^'

Lo que he acordado insertar en este qjeriódico 
para la debida inteligencia, exacto j^ puntual cum
plimiento en todas sus partes de las Autoridades a 
quienes corresponde ^ advirtiendo que la Diputación 
de esta Proí^incia con mi acuerdo ha resuelto •seña
lar el premio de una anza de oro po7' la aprehensión 
de un ladrón ratero de los que suelen robar en des
poblado, ocultdndose despues en las poblaciones ; y 
por la -captura de los que roban en cuadrilla abona— 
rada misma Diputación la cantidad de mil reales si 
el aprehendido es cabecilla, j}'' la de quinientos por 
ia de cualquiera dedos demas partidariosj pudien
do l&s a,prehensores de ladrones cuadrilleros optar 
d la percepción de dichas cantidades respectivas o 
d una honrosa condecoración que la Diputación so
licitará del Gobierno. .
■ Para conocimiento de las expresadas ^Autorida
des locales, jt á Jin de que los saludables preceptos 
de la Regencia' tengan mas /'ácil y segura ejecu
ción, conviene que tengan entendido que á conse
cuencia de haber aparecido recientemente en algu
nos puntos de Castilla gacillas de ladrones que co
metieron carios robos jp otros excesos, se han dicta
do por el Exorno. Señor Capitan General de este 
Distrito las oportunas disposiciones para que por los 

‘GeJ'es militares se persigan actioamente hasta con
seguir la captura ó esterminio de semej’antes jTora- 
gidos j situando al e^^ecto diferentes partidas de ca
ballería en los puntos de Olmedo , Tordesillas jp Rio- 
'seco, ademas de los destacamentos de infantería 
que hajp en Torquemada, Peñafel jp en otras di- 
7'eçciones , desde donde deben salir alternativamen— 
tC'- patrullas que recorran los caminos p vigilen su 
seguridad.

Con este motivo debo tambien recordar á los Al
caldes constitucionales de los pueblos de esta Pro
suda lo prevenido en la circular de este Gobierno 
político, inserta en el número 9 del Boletín of dal 
de 21 de Enero último, encargándoles mup espe
cialmente que procuren adquirir por los medios que 
están á sú alcance las noticias convenientes, tanto 
respecto de la perpetración de robos p demas esce- 
sos en sus Distritos, como acerca del origen, proce
dencia p dirección de los malhechores, comunicando 
estos datos á las Autoridades militares respections, 
con las cuales se pondrán de acuerdo para adoptar 
las medidas que convengan, sin perjuicio de que los 
mismos Alcaldes, auxiliados de la Milicia Nacional, 
merifquen por sí la persecución de los criminales 
que aparezcan.

Las expresadas Autoridades deberán tambien 
comunicar con toda urgencia á las de los pueblos 
limítrofes p á este Gobierno político cuantos sucesos 
tengan lugar para ocurrir á su remedio^ en el con
cepto de que al paso que me será mup grato solid— 
teer las recompensas correspondientes para las justi
cias que se distingan por su actividad p celo en el 
camjAif^iento de este importantísimo servicio, asé 
tambien serd inexorable p castigare' con el mapor 
rigor á cuantos descuiden tan sagradas obligacio
nes, sin disimular á ninguno la mas leve falta en 

■ este punto, f^alladolid ai de Marzo de iSúi^^Juan 
Gutierrez.

Diputación provincial de Vallado!id. =; En Cumpli
miento de lo prevenido en la ley de 30 de Julio del 
año último, mandada cumplir por la Regencia provi
sional del Reino en 6 de Noviembre anterior, ésta 
Corporación ha verificado el Repartimiento de los 
700,000 reales que han correspondido á esta Provincia 
por la riqueza industrial y comercial en la contribu
ción extraordinaria de guerra, y cuyo tenor es el 
siguiente:

PARTIDO DE ALAEJOS.

Capital 
sobre que se 

impone la con
tribución.

Alaejos.................... 3,246
Castrejon.................. .  214
Castronuño. . .... ... 590
Cubillas.................... 50
Fresno el Viejo. . . . . . . 450
Nava del Rey................ •. . . 3,250
Pollos...................... ................. 336'
San Roman de la Hornija.. . 292
Siete Iglesias.................. \ . . . 492
Torrecilla de la Orden. ... 782
Villafranca...........•.. 110

PARTIDO DE MEDINA.

Bobadilla...................  156
Brahojos. . . . . {....... 4^
Campillo........................12
Carpio.................................. . 311
Cervillego de la Cruz. ... 118
Fuente el Sol........................ . 24
Fuentelapiedra. .... . . 12
Gomeznarro. ;. . . . . . .18
La Seca.. . .1.............. 2,210
Lomoviejo. . . ..................... 12
Medina del Campo. .... 7,103
Moraleja de las Panaderas. . 20
Pozal de Gallinas. . . . . ^. 208
Rodilana.............................  . 337
Romaguitardo, ...... 60
Rubí de Bracamonte. ... 42
Rueda.............................1,958
San Vicente del Palacio. . . 62
Serrada........................... 255
Velascálvaro................ 30
Villanueva de Duero. ... . 218
Villanueva de las Torres. . , 36
Villaverde.. ........................... 172

Cupo.

10,4â5..l4
687..12

1,894..32
I6O..2O

1,445..1O
10,438..18

1,075..32
937.-29

1,580..18
2,511..21

353..1d

501.. 2
134..31

38..19 
998..30 
379..

. 77.. 3
38..19
57-.28 

7,098..
38..19

22,844.. 9
64.. 8

668.. 2 
1,082..13

192..24
I34..31

6,288..22
199.. 5
819..
96..12

700.. 6
115..22
552..15

PARTIDO DE LA MOTA.

Adalia... . . . . . 
Almaraz. ..... . 
Bamba.. . . . . . . 
Barruelo.» .... . 
Benafarces. . . . . . 
Bercero. . . . . . . 
Berceruelo..... . 
Casasola de Arion. . . 
Castrodeza.. : . . . . 
Castromembibre.. . . 
Gallegos........................  
Marzales......................  
Matilla de los Caños. . 
Mota del Marqués. . .

,40 128-16
62 199.. 5

280 899..1Ô
104 334».

80 256..32
500 T,605..3d
20 64.. 8

907 2,913.. 3
389 1,249..13
375 1,2O4..14
60 I92..24
90 289.. 2
36 115.-22

^,440 4,624-32
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Pedrosa del Rey. . . . í » 878
Peñaflor. . . . . . . . ". . 104
Pobladura de Sotiedra. ... 440
San Cebrián de Mazote ... 160
San Miguel del Pino.. . . '. 70
San Pedro del Ataree. ... 385
San Pelayo. ....... . ' 40
San Salvador. ... . . . . 10
Tiedra.. . ..... . •. . 6,414
Tordesillas........................... 3,964
Torrecilla de la Abadesa. . . 206
Torrecilla de la Torre. ... 70
Torrelobaton.......................... ‘1,000
Urueña. . . . • . . • 88
Vega de Valdetronco.i . ■. . ’ 83
Velilla. ... .......................  ââ
Velliza. 1j456
Villavellid. . ........................ 278
ViUan de Tordesillas.. ... 212
Villalar................................ . 202
Viílalbarba.............................. 94
Villardefrades. .. i 294
Villasexmir......... 34
Villavieja... ............................ 152

PARTIDO DE OLMEDO.

Aguasal... » ......................
Alcazarén.................................
Aldea de San Miguel.............  
Aldea Mayor. . .....................  
Almenara..*.......................
Ataquines. . . ......................
Bocigas. .. ...........................
Boecillo........................
Cogeces de Iscar.....................
Fuente Olmedo. ...................
Honcalada................................
Honquilana. ....................
Hornillos. ........ .
Iscar.............................
Llano de Olmedo. ................. 
Mataj>ozuelos. ....... 
Mejeces. ................................. 
Mojados. ... .....................
Muriel. . . . .......................
Olmedo. . .............................
Parrilla. . ............................. 
Pedrajas de Portillo.............  
Pedrajas de San Esteban. . . 
Portillo y su arrabal. . . . 
Pozaldez..*.,................
Puras................ ....
Ramiro............................  . .
San Miguel del Arroyo. . . 
Santiago del Arroyo..............  
San Pablo de la Moraleja. . 
Salvador..................................  
Valdestillas. . . .................. 
Valviadero.....................  
Ventosa de la Cuesta. . . .
Viana de Cega........................
Villalva de Adaja...................
Zarza. . . . . . . ♦ . ..

60
318
87
40
18

480
80

104
20
50
12
12
12

915
54

888
90

732
64

2,118
12

404
558 

1,046 
1,406

102
12
62
60
92
56

611
20
56
15
96
60

2,819.,32
334..

1,413.. 6
513..30
224..28

1,236..18
128..16

32.. 4
20,600.. 9
12,731..16

661 ..22
224.28

3,211..26
282..22
266..20

70..23
4,676..12

892..30
680..31
648..27
301..31
944. 9
109.. 7
488.. 8

192..24 
1,021..12

279..15
128..16

57..28
1,541 ..22

256..32 
334.
64. 8 

160..20
38..19
38..19
38..19 

2,938.-26
173-15

2,852.. 2
289.. 2 

2,351.. 2
205..19 

6,802..18.
38..19 

1,297-20 
1,792.. 6 
3,359-18 
4,515..26

327-21
38..19

199- 5
I92..24
295..17
179..3Q

1,962-14
64. 8 

179-30
48- 6 

308-12 
192..24

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Aldealvar.................................
Bahabón. ...... 40

100
128..16
321- 6Bocos................ ........................ 186 597..14

Campaspero. . . . .... 98 314-26
Canalejas de Peñafiel. ... 168 539..2OCastrillo de Duero . . ... 120 385..14
Cojeces del Monte .... 320 1,027-26Corrales.................................... 64 205-19
Curiel..................................   , 538 1,727-32
Fompedraza......................... 16 51-14
Langayo. . ....................... . \ 12 38-19
Manzanillo. .... ... 12 38..19
Molpeceres. . . . .. . . 12 38-19
Montemayor................. 116 372-20
Olmos de Peñafiel. ... 20 64. 8
Padilla de Duero.................... ,108 346-30Peñafiel. .. ........................ 4,646 14,921-30
Pesquera. ... ................... 449 i,44á.. 4
Piñel de arriba..................... 12 38-19
Piñel de ábajo................ .... 234 751-25
Quintanilla de arriba. . . . 114 366.. 7
Quintanilla de abajo. . . . 162 520-1.1
Rábano.......................... .... 20 64. 8
San Llorente.. . . .. . 72 23Ï- 9
Santibañez de Valcorba. . . 70 224-28
Sardón.....................  . . . 150 48Î..â6
Torre de Peñafiel. . . . . 20 64. 8
Valbuena. . . . . . . . , 128 411.. 4
Viloria.*.................. .... 102 327..2Î

PARTIDO DE RIOSECO.

Berrueces......................... 309 992..15
Cabreros del Monte. . . . 44 141-111
Castromonte. .... . . 58 186-10
Montealegre........................  , 48 154. 6
Moral de la Reina. .... 110 353-10
Morales de Campós............... 52 167- 2
Mudarra................................... 78 250-13
Palacios de Campos. . . . . 200 642-12
Palazuelo de Vedija. . . . . 836 2,685-2
Pozuelo de la Orden. . , . 152 488-7
Rioseco.............................; 9,720 31,218-12
Santa Eufemia, . .... . 36 115..22
Tamariz. . . . .. .... 118 379-
Tordehumos. . . . . . . . 1,711 5,495-12
Valdenebro.* .. . . .. 303 973-6
Valverde. . ........................... 283 908..32
Villabrágima. . . * . . . . 2,003 6,432.. 6
Villaesper................................. 5 16-2
Villafrechós. . . . . . . . 650 2,087-22
Villagarcía. . ....... 267 857.* 4
Villalva del Alcor. . . . . 1,436 4,608-22
Villamuriel.............................. 174 558*:29
Villanueva de los Caballeros. , 48 154.. 6
Villanueva de San Mancio. 88 282-22

PARTIDO DE VALORIA.

Amusquillo........................... 32 102..27
Cabezón........................ .... 216 693-26
Canillas.................................... 164 427..25
Castrillo-Tejeriego. . . . . 110 353..IO
Castronuevo............................ 74 237..23
Castroverde de Cerrato. . . 72 231.. 9
Cigales. .. .* . ... . 463 L487..ia
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^72.
Corcos. â34
Cubillas de Santa Marta. . . 48
Encinas.................................'. . ' ’ §66 '
Esguevillas. . . \. . ... ' '622
Fombellida. . ....... 214
Mucientes............................ 438*
Olivares. . ..........................  ■. '92
Olmos de Esgueva................... '32
Piña de Ésgueva................... '472
Quintañilla de Trigueros. . '222
San Martin de Válvení. . . 204
Torrfefombellida......................... 414'
Trigueros......... 296'
Valoria la Buena................... 384
Villavaquerih. ......................... '20
Villaco....................................... 450
Villafuerte. ....... 52
Villanueva de los Infantes. . 20
Villarmentero. . . . ... ‘ 32

754..19 
454.. 6

■ '8'54..12
‘ 4,997..25 

' 681.4'1. 
‘4';íÓ6.:á6' 
'295::ii 
•4 02..27.
553..15 
7T3..12 
655.. 7 
366.. .5

' - 950..24 
4,233..14

64.. 8 
481..26 

.' 467.. 2
64.. 8 

'40.2..27'

PARTIDO DE VALLADOLID.

Saelices. . . . . . ’30-
Santervás de Campos. ...
Urones de Castroponce.. . .
Valdun^quiUo. . .-'. . .. .
Vega, dé Rioponce. . ...

21.3
414 ;
530

684.. 4
366.. 4' 

4-, 702.. «' 
■ 597..i4‘ 

128.74'6' 
77..

■ - 892.í3()

Vilíabaruz. . ... . .... 
Villacarralón. . . . . . . . 
Villacid. .... . . ... 
Villacreces. . . . . . . .

1 00

.40.
24 

§78 .
42

yillaírades. . ......................
Villagra. .,......’..■ '

70
464 :

o . 224iM

Villaliamete.. . . .r . ... 202
’ 5 4ywí?i-‘ij

Vilalba de la Loma. . . .
Villalón. . . ....... 4^
Villalán de Campos. . ...

,P9S „

• ’ - O‘4íHjo7
. . 249.1.44 
; 5.8,416...33

Villanueva (le la Condesa.. .
Villar de RoncosvaHes. . . .20. 

. ,8
- ■ 64ij 38f

- .O''>25.i^4'y ulaytcencio. . .... ..............................
Zorita de la Loana.. .... 404 ' 

. 32.
■ 1-i287.!3á

. .4tO2.Í27f

, ■.-.RESyM'E>

Arroyo. . . . 7 
Cestermga. ■. . . 
Ciguñuela.. 1.. . 
-Fuensaldaña. . . 
Geria. . . i . ' . 
Herrera. . ;. . . 
-Laguna.. .;. 7, 
Pueñtéduero.. . .
Renedo.. . . .
Robladillo 
Santovenia. . . . 
Simancas.. . ’. . 
Trasjtinedo... . . 
Tüdela'de Huero. 
Válladdlid. j . 
Víllabahez. j. i'
Villanubla, j. . . . .
Zaratañ. . ■. . . . . ’.
EmpreisadeliCanalde Castillá.

• 20
• ' 228 ' 
' •4-,206-

• 446 
648 

• ‘ 20 '
‘ • 92

' '200'
4 52

• 20
* 678 

700
• ‘4,'040'
' 83,334

'210'
4;223' 

'326

PARTIDO DE VILLALON.

Aguilar de Campos. . . '. 
Barcial de la Loma. ... 
Becilla de Valderaduey.. .
Bolaños. . . .... . ■.
Bastillo de Chaves.. .
Cabezón de Valderaduey.’. 
CastroboL. . . . . . . .
Castroponce.
Geiños. . . . 1 . . . .
Cuenca de Canipos. . . '. 
Fontihoyuelos. . . . .'.
Gaton.. . . . . .... . 
Gordaliza de la Lbma. . . 
fteríio............................. ....
Afayorga. . . . . . .. .
Melgar de abajo . ... . , 
Melgar de arriba. . . . . 
Monasterio de Vega. . . .
Oterú'élos de Cabios.
Quintanilla 'del 'Molar. . '. ’
ÍVoalés. . . 1. . . . . . .

‘ 808
' 400 ;

' ' '479
' ‘2'67 ’

' ' 48’
■48'

' '42 ' 
56

‘ 44’
■ ■4;052’

'32
’ '426

.206 t 
‘522

42
424
216

■'‘*42’
‘ ’ 36 '
' '448' ;

64. 
'732,

8
10

,3;873..14 
■ '3'72. .20'

2;'O81 8
‘ ' '64.. 8 

" Wd47
449uá2

* 642..12 
488..17

64.. 8
4,856..44 
^»^8„18 

c :3,340.49 
,W,63.9.;20 
. . 67'4..46

3,928.. 4 
4,047...2.-

50,000..

2,595.. 4 
.321.. .6

4^538..15 
:857..1.9 
466.. 6

. 67..28
3í8..49

..479.
144 •

.30 

.J 4
3,378..27

■ . 4P2..27 
íi49i4*¿24 

, .,57..'.28 
, ,.668.7.2 
4,676..19 

38..19 
4,361..27 

.;r,693.,26 
,.38.49 
4,45..22

• /-<475..12

.n

Partido de Alaejos.. . . 
Ïd. de Medina................... . - 9,812.

43,416 
21,039
40,822

8,109
48,729

. . 4,743. , 
. .90,250.

. 25,483 ' .'

. - ••-••.ib /
3.4 ,'^441.-1^1^ 
43,4M.14 
67,572..2L 
34,756.. 4 
26,044..26 
6O,148..43

• 4,5,l36iíí¿ 
■ 289,'862'..'3S5 
nf8;í,94^d»íí.

Id. de la Mota....................
Id. de Olmedo, z . . . .
Id. de Peñafiel...................
Id. de Rioseco................
Idf. de-Valoría..
Id. (le Valladolid.,' . .
M¡'áe.yúlalbiu 7. .
Éùipréça dé! Canal de

Castilla..'. .7. . .. - 50,000.7'

/Totale^... . . . .202,403 . • 200,00¿E<.R

If t® ’«^ ®.’’>®’'.».l<>s.pneUo8Í«oMenidosi«l 
v'n JTj tPff'ffo'o.á, los .efectos consfgüieBíefel 
í^nC 7 ’ ^ Ms™.4e -I841.= E1 .firesidentU 
^. Gutiérrez,=E1 Marqués de. Casa-Pizarrón W 

estdente^Baltasar Gonzalez,. Diputado.z=AsuBtiñ 
?TP'^':®®> Diputado. = Maque!. Gusauo., Dirmtado U; 
Andres Aloqso, Diputado.=Mauuel Lopez ■ Pugat 'Di- 
tí» “‘'^"’^ Rodríguez . Bubio, .Diputado.^: 
Jose Marta Gano, Secretario.................... ... j .

«4 «WMmiw^iw^/^ lyvn  ̂w viyixwii iwi^ ||íi¿^

* Periódiqo 
literatura.

FRAY JUNÍPERO.'^^-'l 
{• ............................................. .

satínto, de política’,..‘^^^^^^^

.Sí ¡publicará en Madrid desde iir de Airfl'n'rA' 
®f° “f °’ los "Martes y Viernes 'en' '16 pagipas '¿ 
phegoide marca regular., y cada tres tne'5es>ímaS 
#a..t^0i en. S.'t pára el eual se dara u'na cuMet-u^S 
papelee color:
^ .Séisuselibe .eo esta-Ciudad'én Uádlíbcerii ^ 
Santarén , portales de Espadería numero $, á lO is. 
alimes, frasco de porte.-.................. ' ’ -* i!*r

Valladolid .Imprenta de Manuel Ap•aricio. 1841.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes 23 de Marzo de 1841.

ARTICULO DE OFICIO-

Cowiíto» principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd.

ANUNCIO NuM. 778.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valoradas las fincas nacionales 
q^e en seguida se expresará, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decretos de ayer, se ha ser
vido señalar el dia 20 de Abril próximo y horas 
que se dirán para los remates que de ellas se han 
de célebrar en las Salas Consistpriales de esta Ciu
dad ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, á 
saber:

Fincas cuyos remates se aríunútan.

De once á once y media de su mañana.

Una heredad de tierras en término de Pozuelo 
de la Orden que - perteneció al convento de Monjas 
de nuestra Señóra de la Laqra.de esta Ciudad, 
Compuesta de 12 pedazos, que hacen en junto 36 
obradas y 100 estadales: vale en renta anualmente 
6 fanegas y media de trigo equivalentes á 158 rs. 
en metálico^ y en venta, según la tasación pericial 
5 Í17j y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del lO por 100,4,740 rs. No aparece 
se halle gravada con carga alguna, y su arrenda' 
miento vence en el presente año.

...... " ' De ohce y media á doce de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Barruelo perteneció al convento de Mon
jas de^Santa Clara de esta Ciudad,, compuesta de 
2í‘pédizos de* tierra’^ de las cuales 5 son zumaca- 
les, de cabida en junto de Só fanegas y 36 cuarti
llos: vale en renta anualmente 12 fanegas 6 cele
mines de trigoj y en venta, según la tasación pe
ricial 13,166 rs.; y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 10.0, 9,000 
:i^s. No,consta se halle gravada con carga alguna, 
y sü arrendamiento’sigue por la tácita.

De doce á doce y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér- 
rúmo dé la villa de Mayorga perteneció al suprimido 
convento de Bernardos de Sandobal, compuesta de 14 
pedazos, que hacén en junto 34 fanegas de cabida, 
vale en renta anualmente 8 fanegas de trigo equi
valentes á 192 rs. en metálico; y en venta, según 
la tasación pericial 5,296; y segun^ la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del 10 por

100, 5,760 rs. No consta.se halle gravada con car
ga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

De doce y media d una de su tarde.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Cogeces de Iscar perteneció al conventó 
de Monjas de la Concepción dé la villa de Cuellar, 
compuesta de 17 pedazos , que hacen en junto 58 
obradas y 159 estadales: vale en renta anualmente 
8 fanegas y media de morcajo é igual cantidad de 
cebada, equivalentes á 255 rs. en metálico; y en 
venta, según la tasación pericial 8,500; y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 7,470 rs. No consta se halle gra
vada con carga alguna, ni que respecto de su 
arrendamiento haya escritura de compromiso.

De una d una y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Cogeces de Iscar perteneció ai convento de 
Monjas de Santa Ana de la villa de Cuellar, com
puesta de 27 pedazos, que hacen en junto 7o obradas 
y 99 estadales: vale en renta anualmente 12 fane
gas de morcajo y 12 de cebada, equivalentes á 380 
rs. en metálico; y en venta, según Ia taisacioh pe
ricial 11,574; y según la capitalización‘dé la Con-‘ 
taduríá, con deducción del 10 por 100, 11,400 rs. 
No resulta se halle gravada con carga alguna, y^ 
su arrendamiento sigue por la tácita.

De una y media d dos de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar en térmi
no de Megeces de Iscar qué perteneció al convento 
de Monjas de la Concepción de dicha villa,de..Cue
llar, compuesta de 8 pedazos, dé Càbidà'‘én‘junto 
de 22 obradas, unaycuarta y 10 estadales:’ vale en 
renta anualmente 3 fanegas de trigo y 3 de cebada 
equivalentes á 108 rs. en metálico; y en vénia, 
según la tasación pericial 1,965 ; y según la capi
talización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 3,240 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arrendamiento sígué por Ia 
tácita. . , . , '

Lo que se anuncia al, público á fin de que los 
que gusten interesarse en la adquisición de las fin
cas mencionadas acudan á hacer las proposiciones 
que les convengan al parage señalado él dia y horas 
citados. Valladolid 11 de Marzo de 1841.±:C. Ç. 
P. I., Agustín Teijón.

ANUNCIO ÑüM. 7^9» • ■ • •

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de ayer, se ha servido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que en seguida se expresa
rán, celebrados los dias 11 y 12 del actual en las
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Salas Consistoriales de esta -Ciudad, ante el Sanar 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y ci
tación xlel Procurador Síndico , á saber:
,, j^y ^'.; sperte de 4 en que se dividió mna here- 
“^^ ^? tierras y viñas >qne en término de ViJiagrá 
perteneció al convento de Monjas de San Pedro 
Mártir de Mayorga-, compuesta dicha suerte de 21 
pedazos , que hacen en junto 63 fanegas 210-esta- 
j taerra, y 7 cuartas de viña: capitalizado en 
14,740 rs. , y rematado e-n 39,-210.

La 2.a suerte de id. id., compuesta de 19 pe- 
4e cabida en junto de 68 fanegas de tierra 

^^' ®®^^^®^®® de viña, capitalizado en 
15,826 rs. , y rematado en 4 5,400.

La 3.^ suerte de id. id. , compuesta de 24 peda
mos , que hacen en junto -66 -fanegas 80 estadales 
de tierra, y 7 cuartas 20 estadales de viña, tasa- 

16,750 r^ , y -rematado en 41,215.
4-.^ suerte de id. id. , compuesta de 21 pe
de cabida en junto de 67 fanegas 90 estada- 
tierra , y 4 cuartas 40 estadales de viña ' 

en 17,3.50 rs., y -rematado en 44,100. ’
ÿ^f^ad de tierras que en término de la 

villa de,Sahelices perteneció al convento de Mon
jas Benedictinas de Monasterio de Vega de la Serra

^Í pedazos, de cabida en junto- 
\ fanegas y 3 celemines, y dos trozos de viña 

^ue haceri;4 .cuartas 62 cepas, tasada en 40,250 rs. 
y rematada en 64,500. ’

Cinco pedios de tierra en término de Castro- 
inembibre que perteneció al convento de Monias 
^«^ ^^7’ ^‘/?“ Ciudad, de cabida de 5 obía-
-^ .y 215 estadales, capitalizados en 4,000 rs v 

rematados en 5,005. ’
^^^^ pedazos de tierra que en término de 

canaleja^ perteneció al convento de Monjas de 
Santa Clara de la villa de Peñafiel, que fiaren en 

estadales, capitalizados en 
5^60 rs. , y rematados en 965.
vAnh° se anuncia al público conforme está- pre- 
1^6 Va'n n rj^ode l.° de Marzo'^de 
_836. ValladoLdj 18 de Marzo de 1841, "C. C P 
I., Agustín Teijón. ' c. P.

"^ ’ ^^ ^^ ^“^^^ ^® Canale-
•'r. ^, A ?Í"’ “uvemo de San 
ücnito do Sáhagun cn«

El mismo remató otro
en el lugar de id.

idK númeró 5
5.Í00

^0 en

La 
dazos 5 
les de 
tasado

vento , enu>¡smó con 
®1 mismo remató oró jd. i número

en id., de dicho convento
■Tu®?T °^^° ’d-, número

dei mismo lugar y convento, 
\ ^^^^ ^^•, número
de dichos lugat y convento, en. .
“»«®5 remató otro id. , número 

del mismo lugar y convento,
'^®®«'^ OKo id. , número 11, 

n^L^æ^^i^ coD’^enío., en
‘^® Erado remató otro id., n.

3, del mismo lugar y convento, en. 
ELmismo remató otro id., número 9, 

de los referidos lugar y convento , en 
El mismo remató otro id., número 12, 

de los susodichos lugar y convento, en 
mismo remató otro id. , de hereda- 
es, én el lugar de Villaverde Arro- 

«ly^® ’ “■“ ™rs®o convento, en. . . 
ELmismo remató otro id., número 10* 

en el lugar de Canalejas y Calave
ras, del convento de id., en.

, en. .

en.

7.

8

6
en. .

Provincia de Granada,

Seijas y-Lozano remató una 
fe" ^^ “'"’. ^ "«go de 76 marja- 

’^® '‘^í“iúñecár/ pa‘¿o de dé g”‘‘°’^«/i’S^ monjas deí.Angel " 
úe wanada . en? '.• , \ ‘

4.000

¿.040

3.720

7.000

4.‘P50

6.340

4.600

5.000

2.0^0

7.^60

4540

W.QÓÍt

Continúan las adjudicaciones anun- 
: c^da? ; gÚ ííl Boletín oficial de la 

Venta de Bienes í^acionales n. Soa.

’ -^Proviiicta âe- heo^^^^ Rs. vn.

D. Juan de Guardanimo ., para ceder 
remató cuatro molinos con sus aperos 
y serviduimbres;, todos dentro dé una 
cerca, término de Sahagún , del eón- 
ventó de, San Benito de id., en.

P, Domingo Franco remató un quiñón 
aeñaladó con el número 2,ien Gana- 
^^jas y Calaveras , del mismo conven
to, en......................................

El mismo rematé otro id., señalado* con

600.000

5.880

Provincia de Lérida. ■

P* Jilean Puig y Coll remató una pie- 
de tierra^ de 4 jorhales 6 pofeás y "

4 ^sos, llamada Mombell, térhiinó ‘ —- 
L J '^ Agramunt, del conven- '

n Í^^^^c^arios de dicha villa, en. ií4 200 
D. Marxano Gigá remató lint /uenl “’ 

‘Î®"®’ 7 jornales y 4 porcas,
termino y huerta de Lérida , óaflida . 
de Fontanet, de los Dominicos dé Lé- ’ 
nda, en.-- . x . , ;

D. José Jubatí y Don 'Ramón Meit«s

da El Huerto de^ los Trinitarios, tér- 
mino de id., partida id. , de 4' joriia- 
1^, 4 porcas y-^ de id. , dé los Tri- 
nuarios Calzados de dicha ciudad, '

D. Ramón Medres' j 'cófióos ' femltó
una tierra llamada Capella, de 3 
jornales 10 porcas y 7 pasas, término' 
de Agramunt, de Jos Mercenarios de 
la misma. en.. . . . qj.Qoo

{Se coniinuard,y '

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841. >
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